
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 43

Art. 1º).- Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través de la Secretaría que corresponda
proceda a controlar y solucionar o hacer solucionar el problema de contaminación del
Medio Ambiente en el sector calle 1º de Mayo y Ruta Nº 70.-

Art. 2º).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Setiembre 27 de 1984.-
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